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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006689-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Luis Briones Martínez, D. José Francisco Martín Martínez 
y Dña. Virginia Barcones Sanz, relativa a diversas cuestiones concernientes a la contratación 
realizada para la revisión de las relaciones de puestos de trabajo mediante el contrato 
B/2020/004944-001.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 9 de abril de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/006441 a PE/006790.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Yolanda Sacristán Rodríguez, Luis Briones Martínez, José Francisco Martín Martinez, 
Virginia Barcones Sanz, Procuradores y Procuradoras pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a 
la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

En relación a la respuesta recibida a la pregunta escrita 004730, según la cual, el "único" 
contrato al respecto de la revisión de las relaciones de puestos de trabajo realizados en 
el último año era el correspondiente al número B/2020/004944-001, se realizan las 
siguientes PREGUNTAS: 

¿A quién se cursaron las tres peticiones que figuran en el expediente? 

¿Qué criterios se utilizaron para dichas peticiones? 

¿Quién estableció dichos criterios? Se pide la identificación personal y funcional 
de la persona o personas que establecieron dichos criterios. 

¿ Quién analizó la oferta presentada? Se pide la identificación personal y funcional 
de la persona que analizó dicha oferta. 

¿Qué méritos alegó la empresa adjudicataria, (FORMACIÓN Y CONSULTORÍA DE 
ORGANIZACIONES, S.L) en la oferta presentada? 

¿Qué experiencia tiene dicha empresa el objeto concreto del contrato (Análisis, 
descripción, clasificación y valoración de los puestos de trabajo propuestos por 
las Consejerías afectadas, para la confección de las RPT devenidas dela 
reorganización administrativa de las nuevas estructuras orgánicas)? 

¿Quién valoró los méritos y experiencia aportados por la empresa? Se pide 
identificación personal y funcional de la persona que hizo dichas valoraciones 

Valladolid a 18 de marzo de 2021 

Los Procuradores y Procuradoras 

Yolanda Sacristán Rodríguez, Luis Briones Martínez, 
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José Francisco Martín Martínez, Virginia Barcones Sanz, 
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